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DIARIO'
~

~",¡,OFICIAL
4~

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia da Dios y la
Constitución Rey de Espa11.a, y en su nombre y durnnte
su menor edad la Roina Regente del Reino. A todos 19S

que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tos ~an decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.Q El númoro do gonerales do la sección de
actiVi.dad del Estado },fuyor General del Ejército que para I
todas las atenciones del servicio en tiempo do paz esta
bleció la ley de 14 de mayo de 1883, se reducirá, para
lo sucesivo, á 4 capitanes generales, 30 tenientes gene- I
rales, 60 generales de división y 120 generales de briga- I
da. Total 214.

Art. 2.° Mientras en la citada sección de actividad
exista mayor número de ofi<:iales generales que el qno se
fija en el artículo anterior, so extinguirá el excedente,
dando de las vacallt€S que ocurran, tres al ascenso v una
á la amortización. •

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, quo
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutHr la presento
ley en toda.s sus partes.

Dudo en Palacio á once do julio de mil ochocientos
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
Xl Ministro de 1& Gnerr..,

JOSÉ I"ól'EZ DOMÍNGUEZ

-..... -

REALES ÓRDENES

ACADEMIAS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Graciana Navarro, viuda del comandante de Infantería
Don Manuel Fernández Pozuelo, en súplica de que se otOt·
guen á EUS hijos D. Francisco, D. Manuel y D. José los be
nefid0s que la legislación vigente €-U las academius milita
res concede alos hUl'rianos de militar muerto en campaña
ó de BUS resultas, el Hey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, dB acuerdo con el informe del Con·
sejo Supremo de Guerra yMarina, ha tenido abien acceder
á lo que la intereEada solicitu.

Do real ordon 10 dig,) á V. K para BU conocimiento y el
de la interEsada, que resUe en Guadalajnra. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madriclll de julio de 1894.

Lóp}~z . DG:fI.fÍSGl'EZ

S,,,ñor Comandaute en JeIo delquinto Cuerpo de ejército.

-.-
CLASIFICACIONES

7/' sEccráN
EXCll1c. Sr.: Proffi(¡vido pleito por el segundo teniente

de la reserva gratuita D. Enrique Mhartíu Guix, contra la
real orden expedida pur este Ministerio en 28 de marzo
de 1893, por la cual Ee le negó Ja illl1yor rmtigü"dad en el
empleo de sargento primero que había solicitado, el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo del Consejo de Estado
dictó en dicho pleito, con fecha 13 de junio último, sen·
tencia cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declaramos, proce·
dente la excepción perentoria de incompetencia de juris
dicción en el Tdbunal para conocer de la demanda inter
puesta por Don Enrique Mhartin Gnix, contra la real orden
expedida por el Ministerio de la Guerra en 28 de marzo
de 1893. Así, por Crlta ntlestra sentencia, que se publicará
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en la Gaceta de j[adl'id é insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli·
miento de la anterior sentencia, de su real orden 10 digo á
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 11 de julio de 1894.

Lópm DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéi'ciio...-
CONTADlLIDAD

Stl'BSEC¡E'I'ARÍA

co.m8IÓ~LIl.\UIDADOIlA DE CUERPOS DISUELTOB DN LA l'BNÍNSUI,A

Excmo. Sr.: En viBta del expediente instruido para el
reintegro á la caja del disuelto primer batallón Francos de
Pierrad, de la cautidad de 52'90 pesetas que resultó debien·
do en su ajuste el teniente del mismo D. Francisco Sánchez
Pineda, por haber desaparecido éste sin que haya sido po
sible averiguar fU solven~ia ó insolvencia; y considerando
que, pasado cargo del importe del débito de que se trata,
al comandante de Infantería D. Luis Jiménez Pérez y tenien
te D. José Lópe~ Bernués, en concepto de responsables sub
sidiarios, el primero satisfizo la cuota que le correspondía,
no habiéndolo efectuado el segundo por haber fallecido sin
dejar bienes de fortuna, el Rey (q.. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con Jo informado por
ese Consejo Supremo en 27 de junio último, ha tenido á bien
disponer que las 26'90 pesetas de que está en descubierto la
caja del cítado batallón, por el débito del tenienta D. Fran
cisco Sánchez Pineda y responsabilidad. subsidiaria del di·
funto teniente D. José López Bernués, se cargUEin al capítu
lo de gastos imprevistos del presupuesto de la Guerra, sin
perjuicio de que en cualquier momento en que apareciese
el responsable directo, en estado de solvencia, se lleve á
cabo la exacción al mismo de las 52'90 pesetas objeto del
referido expediente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1894.

JosÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

8eñoreB Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en Il.V€,.

riguación de los responsables á un débito de 168'75 pesetas
que resultó en la caja del disuelto primer batallón Francos
de Pienad al teniente D. Vicente Palencia; y habiendo des
aparecido éste sin que haya sido pOBible averiguar si tiene
bienes de alguna clase. Considerando que al exigir el pago de
dicha suma á los responsables subsidiarios, comandante de
Infantería·D. Luis Jiménez Pérez y D, José López Bernués, el
primero satisfizo la cantidad que le correspondía, más ao el
segundo, por haber fallecido en Zaragoza sin dejar mas
bienes de fortuna que un alcance en su ajuste personal de
1'02 peeetas; teniendo en cuenta que la real orden da 16
ne febrero de 1885 especifica que la porción con que corres
ponden loa responsables subsidiarios, cuando no es posible
hacerla efectiva, no acrece tí los demás responsables de

igual clase, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 27 de junio último, ha tenido por conve
niente disponer q)16 las 83'35 pesetas de que por respon
sabilidad directa del teniente D. Vicente Palencia, y subsi
diaria de D. JOEé López Bernués queda en descubierto la
caja del primer batallón Feancos de Pierrnd, se carguen al
capitulo de gastos imprevistos del presupuesto vigente de
este Ministerio. Es aeimismo la voluntad de S. M., que en
cualquier momento en que apareciese el responsable direc
to, en eatado de solvencia, se lleve á cabo la exacción al
mismo delas 168-75 peBet!1S de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 11 de julio de 1894.

JosÉ Ló:PEz DO:MfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ylIarina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
DESTINOS

6.& SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re.
gente del Reino, S6 ha servido disponer, por resolución de
11 del actual, qu~ los jefes de ese instituto comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con D. Emilio Requena
Sánchez y concluye con D. Emilio Mola López, pasen destina
dos á les tercios y comandancias que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos eños.
:Madrid 12 de julio de 1894.

LóPEZ DONfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos
de Guerra.

Relaciótt que se cita

Coroneles

D. Emilio Requena Sánchez, ascendido, de la Comandancia
de Lérida, a113.0 tercio, de subinspector.

~ Eduardo Moreno Bueno, de la Dirección general del
Cuerpo, al 16.° tercio, de subinspector.

» Enrique Suárez Frexas, coronel subinspector del1.er ter
cio, al 14.0 con igual cargo.

» Manuel Bosch Busti, coroBel subinspector del 13.0 ter·
cio, al 1.0 con igual cargo.

Tenientes coroneles

D. Luis de León Sotelo del Aguila, ascendido, de la Co
mandancia de Gerona, á la de Segovia, de loor jefe.

l) Manuel Cases de Tort, ascendido, de la Comandancia de
Barcelona, á la de Lérida, de l.er jefe.

Comandantes

D. Mariano Coasio Romero, de reemplazo en la 2.11. Región,
á la ComAndanoia de Oviado, de 1.er jefa.
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D 'Manuel Alvarez Alarcón, ascéndido, de la Dirección ge·
. neral tí la Comandancia de Lugo, de 1.er jefe.

:t Emilio ifola López, de reemplazo en la 4.& región, á la
Comandancia de Gerona, de 1.er jefe.

- Ma,lrid 12 de julio de 1894.
LóPEZ Do}rfNGUEZ

...-
nIPUESTOS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi5ta de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, en situacdón de. roe~~lazo y
profesor en comisión en el Colegio preparatorIO mIlItar de
Trujillo, D. Carlos García Arregui, que fné clmiada por el
director del expresado centro en 12 de septiembre de 1893,
en súplica de exenci6n del descuento del lO por 100 en sus
sueldos asi como de la gratificación del profesorado, el Rey
(que Dios guarde), y en ¡;:u nombre la Reina Regente del
Reina de acuerdo con el informe dado por la Junta Con
sultiv~ do Guerra, ha tenido á bien disponer S6 le exima al
exponente del descuento del 10 por 100 que se le hace en
BUS sueldos desde 1.0 de julio de 1893, y con cargo al fondo
de dotación del ref!:rido Colegio se le abone la gratificación
que disfrutan los demás profesores, como igualmente los
atrasos corrcEpondientes.

De real orden lo digo á V. E. para snconocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de julio de 1894.

LóPEZ DOlÚNGUE~

Sefior Comandante en Jefe del primer Cl1erpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director del CoII!
gio de Trujillo.

-+-
INDULTOS

6.· SEOCIOJIT

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovIda por la
madre del confinado en el penal de Valladolid Ignacio Bue·
no Agote, en súplica de indulto para é~te del resto de la
pena de seis afios y un dia de prisión militar mayor que le
fué impuesta el 7 de agosto de 1893, en causa instruida en
la Capitania General de Burgoll, por el delito de hacer uso
de su fusil intentando ofender de obra á un supE!ior en acto
del servicio; teniendg en cuenta que no es exceEiva la pena
qne sufre el hijo de la recurrente, con relación Ji la gravedad
del hecho de autos y el escaso tiempo que lleva cumplién
dola, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reintl Regente
del Reino, oido el parecer dE V. E. con i(}ClIn 7 de abril pró'
ximo p3.bado, y de acnerdo con 10 expnesto por el C..mst<jo
Supremo de Guerra y :Marina en 26 de junio último, no ha
tenido á, bien accedO' á la referida solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofeQtos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 11 de julio de 1894.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada, de cuartel en Valencia, D. Juan Arolas y Esplu·
gues, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle un año
de licencia para esta corte, Zaragoza, 'rudela, BIlbao, San
tander, La Coruña, San Sebastián, Roma, LondrES, Paris
y Lisboa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1894.

LópJMI; DOlifNGlUM

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejércitO.

Señores Comandantes en Jefe del primero, quinto, sextó y
séptimo Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra. -..

lIATERIAIJ DE INGENIEROS

5.a SlliJCION

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de instalación de alma
cén y talleres de la Comandancia de Ingenieros de Burgos,
dotación de carros del parque de campaña y dependencias
de estos servicios, que V. E. remitió á este Ministerio con
su escrito de 15 del mes próximo pasado, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y disponer
qne BU presupnesto, importante 20.920 pesetas, sea cargo á
la dotación ordinaria del material de Ingenieros en el f'jf;r
cieio en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para BU con0cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añor>o Ma
drid 11 do julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante (Jn Jefo del sexto Cuerpo da ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de establecimiento de
caballetes para monturas en las caballerizas del castillo do
San Fernando de Figueras, que V. E. remitió á este Minie
terio con BU escrito de 22 de JUDio próximo paiado, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D,g.), ha tenido á bien aprobar dioho proyecto y disponer
que'su presupuesto, importante 2,980 pesetas, sea cargo ti. la
dotrtción ordinaria del material de Ingenieros en el ejercicio
en que se ejecuten las obras. . ,

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios gUín'de á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de julio de 1894.

LóPEZ DO:MíNGUEZ LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Soilor Comandante en .Jefe del sexto Cuerpo de ejército. S ñ C d t J f d 1 t n d" "J·érol·to.OlOr oman an e en e e e euar o ...uer.po v",

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marintl! .. , _
y Comandante en Jde del séptimo Cuerpo de ejército. Senor Ordenador de pllgOS de Guerra.

-+-
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s.a SECOIOi

REcmIPENSAS

PREMIOS DE REENGANCHE
12." SECarON

Excmo. SL'.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante mayor del regimiento Infanteria de Castilla núm. 16,
en instancia que V. E. (:llrsó á este Ministerio en 4 de junio
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rf'gente del Reino, ha tenido á. bien autorizar á dicho jefe
para que, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1890·9t
y 1891-92 reclame los pluses de reenganche qua en 108

mismos años económicos correspondieron al músico de ter·
cera del citado regimiento Adolfo Carapato Rivero, y no le
han sido abonados. Es llsimismo la voluntad de S. M., que
el importe de dichas IldicionaleR, previa la oportuna liqui
dación, so incluya en el primer proyecto de presupuesto que
i.:é redacte y como Obligaciones que carecen ile crédito legislatifJo.

De real orden lo digo á V. E. pura SY. conocimiento J
dentos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos añOil.
Madrid 11 de julio d·e 1894.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéreito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. 1\ es·
te Ministerio en sus comunicaciones números 2.724 y 2.861.
fechas 7 y 18 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen 8U

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
la cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco, de segun
da y primera clase respectivamente, al comandante D. Fran
ciseo Fernández Pérez y capitanea D. Martín Daviño Casano
va y D. Ferll3ndo de la Riva Carredano, pertenecientes á la
plana mayor general dellnstituto de Voluntarios de esa is
lta, con nrreglo á. lo prevenido en el arto 147 del reglamento
de dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de ju1if)
de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Capitán general de la Isla de Cnha.

~.-

PENSIONES

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Selíor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. $r.: Vis~o el proyecto de reparación' de las cu·
biertas del Hospital militar on Vitoria, que V. E. remitió tí.
este Ministerio con su escrito do 23 de junio próximo pasado,
la Reina Regente del Reino, en nombro de 1m Augufto Hijo
01 Rey (q. D. g.), ha tenido á. bien aprobar dicho proyecto y
tlisponer que su presupue¡:;to, importante 4.730 pesetail, s~a
cargo tí. la dotaci6n ordinaria dd material de Ingenitroa en
el ejercicio en que se fljecuten las obras.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimit:nto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de julio de 1894.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reparación da la eu
biertn. del exconvento de San Francil;co en Vitoria, hoy
cuartel de Infantería y Caballería, que V. E. remitió á e3te
Ministerio con su escrito de 16 de junio próximo pasado,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el RE'Y (q. D. g.), ha tenido ti bien aprobar dicho prOYEcto Y
di/moner que su presupuesto, importante 4.670 pesetas, sea
cargo tí. la dotación ordinaria dei material de Ingenieros en
el ejercicio en que se ejecuten las úbras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Ma·
drid 11 d¡, julio de 1894.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

l~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conf::>rmándose con lo fxpuesto por
(:1 Ccnsejo Supremo de Guerra y l\Iarina, en· 25 de junio
último, se ha servido disponer que la pensión da 625 pese· ~

taa anuales, que por real orclen de 2 de noviembre de 1865 Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á es-
fué cencedida á D.S. Vicenta Nastllr Ruiz, viuda del primer te Ministerio 00 BU comunicación núm. 2.727, fecha 7 de
profesor de Veterinaria Militar D. Santiago Bregón Sangra- mayo último, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
dor, y que en In actualidad se halla vacante por fal1ecimien- Rfgente del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mé.
tú de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del cau- rito Militar, con distintivo blanco, al jefe, á los cinco ofi
!!iante, D.a Modesta Bregón y Nestar, de estado viuda, á quien ciale:> y 53 clases é individuos de tropa pertenecientes al
corresponde Fegún la legislación vigente; debiendo serie regimiento Caballería de AH·;uso XII del Instituto de Va
abonada, mientras C·)DSerVe tal estado, por la Delf'gación ! luntarios de esa isla, que llparccen en la siguiente relación,
de Hacienda de PalencIa, á partir dol12 de diciembro 1892, I ,que da principio con D. Andrés Buerg'o Corrales y termina
siguiente dia al del óbito de 1;[1 . l'iJoso. l' con D. Gonzalo López López, expreAándoStl en ella la clase

pe r6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de la cruz que ti cada uno se otorga, con arreglo á lo pre
demás efectos. DioR guard'3 á V. E. muchos años. Ma· ¡ venido en el arto 147 del reglaooento de dicho instituto,
drid 11 de julio de 1894. 11 aprobado por real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L nú·

LÓPEZ DOMfNGUE2 mero 192).
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento

Señor Comandante en Jdo del séptimo Cuerpo de r.jército. y demás efectos. Dios guurde á V. E. mucholil años. Ma.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. drid 11 de julio de 1894. LÓPEZ DOMINGUEJ

_ • _ J ceñor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Clases

Relación que se cita

]i;nt]l]eO
f¡ne disfrutaban al adquirir

el derecho 1\ la eru!:

CIMO
de crUl: que ~e les concedo

e d t D Andrés Bllergo COrrales •••••••••••••••••••••••• Comandante..••••••••••• Segunda clase.oman an e • • • • • • • • • • . • • . C 'tá ~
Capitán •••••••••.•.••••• ) Francisco Burquet RUIZ ••..•.•.•.••••••.••••••. IdP1 n .•••••.••••••••••
Ot J Roque Corral García... .•••••• •••.••• •. •••.• ••• cm •••.••.••.•••••.•••
Ot~o. • • • . . • • . • • • . • • . . . •• J Ml\nuel CuervO Fernández.•••.••••••...••••••.• Primer teniente .......•. \Pl'imera clase

ro ••.•.•••.•••••. ••··· G á1 IdPrhner teniente. .•.••••. J Manu!'l Pérez onz••e~. . .•••• •. .•.• .•. ••.•.. ••• em .•.••.••••••.•••••.
Otro. . . • • . . . • . • • • • • • . • •. J :Mllnuel M{l,rtinez BarrlOS •••••••••••••••••.••.•• l.denl ••.••..••..••..•••• \
'" to » Calixto Delgado González Sargento •.••.••.••••.••.csrgen •••• " • • • • • • • • • • G ál rd
Otro. • • . • . • • • • • • • • • . • • •• ) Severo González onz· ez· .••••.••••••••••••• " . cm .•••.••.••••.••••.•
Otro .•••••.••••.....•••• J J},Ianuel Salgado Sánchez.••••••.••••.•••.••••••• ldem •••••••••..•.•••••
Otro.. •.. J D?mÍl:;go Sosa Pino~ : ldem .
Otro J Hlpóhto Pérez RamlTez•••••.••.' ••..••..•••••• " ldem ..•.•.•••.••.•. " "1
Otro····· .•••.•••• :.. .•. J Antonio Cabrera Ramos ••••••.•••••.••••••••.•. Idem...... . .
Cabo' : : : :: : : : :: : : : :: : : :: J José Gil Fernández ....•••••••..•••••••.••.•..• Cabo ••..•••••••••••••••
Otro.................... J Esteban Cháyez :Méndez•••••.•••••••••••••.•.•• ldem •••••••••••••••••••
Otro............ .••••••• J FrRDcisco Cruz Sedón.,' •••.•••••••••••••.•••••. ldem ••••••••••••••••••.
Otro. • • • • •• • • • . • • • • • • • •. J Serafín Calero Arencibla •••.•••••••.••• , ••••••• ldem •••••••.•••••••••••
Otro. • • • • . • . • • . • • • . • • • •• J Cefcrino :JlrIarrero Pérez••••.•••••••••••••••••••• ldem •••••••••••••••••••
Otro. . • • . • . • •• . •• . • . • • •. "Benito Acosta Viera.•••••••••••••••••••.•.•..•. ldem •••••••••••....•...
Otro J Adolfo Oramas Martinez.••.•••••••.•••.•••••.• , ldem •••••.•••.•.•..••.•
Otro:::::::::::::::::::: »José Laurada Ramos •••••.....•••••••••.••.•••• ldem •••••••••••••....•.
Otro .•••••.•..••••••.•.. J José ~uerra Amaro •..••.•.•••••••.•••••••••••• l~em ••• : •••••••••••••••
Voluntario J Dommgo 1l0minguez Ramos ..••...•.••..••••••• Voluntano ••••..•••.•.•.
Otro .••••.••.•••. '. J Antonio Mesa Acosta. . . . . • • • • • • •• • • . • • • • . . • • • •• Idero •••••••••••••.•.••.
Otro:::::::::::::::::::: J Matía~HernándezTejeda rdem .
Otro » Felipe Pérez Chávez•..•.••••••..•••••••••.•.••. ldeln ••••••••••••.••••••
Otro: : : : : : :: : : : : : : : : : : :: J Sebastián Pajón López •• , • '" •..••.•••• , .•••••• ¡Idem .•••••••••..•..••••
Otro. ••• ••••.. ••. •.••••. »Ceferino Trujillo González •••••••.•••••••••••••• ldoro ••••••••••.•..•.••.
Otro.................... J Jo¡:é Alcántara :Morales ¡Idem •••.••••••••••••• ·•1Otro.................... J Sixto Acosta Perdomo•••••..•••.•••••••••••••• ldam •••...•....••••....1
Otro.. 1> Andrés Acosta Perdomo :denl 1
Otro•••..•••••••••••• ;.. J Policarpo Acosta Alyarez .•••..•••••• ~ •...••• '" Idem •.•.••.•••..•••..•.
Otro.................... J Desiderio Corvo Delgado ..•••...•.••..•.••••••. ldem •••.•••••••••••••• 'I

DOtro ..•••••••••.... ' ..•. »Francisco Delgado González •••••••••••••••••••• Idem................... e plltta.
Otro·.................... J José Díaz Arcia .••.•.••.•••.••••••••••••••••••. ldem •••••••••••..•••••.
Otro••••.•••••.•••••••.. J Agustín Espi.nosa Mal'torell ldem •••••••••••••••••••
Otro........... .•••••••• »Manuel González Guerra •..••••.••••••••••••••• ldem ••••••••••••••••••.
Otro••• " ..•••.••••••• " J Eustaquio Gntiérrez Gorrín•••.•.•.••••.•••••• " ldem •.••..•••.•.••• ' .••
Otro. • • • • • •• •• • . • • • . . • •. J Francisco González Guerra ••••• " ••.•••••••• " .. ldem .•••••••••....•••.•
Otro••••.•• '" •••••••••• 1> Pearo González Bernal .••....•••••••••••••••••• ll1ero •••.•••••.•••••••••
Otro•••••••••.••••••• ' •• :. Ramón Gonlilález Guerra.•••••••••••••••.••••••• ldem .
Otro. • •• • • • . . • • • • • • • • • •. »Felipe Gonllález Bernal. •••.•.• , •••••••••••• " " ldero •••.••••.••••••.•••
Otro••••••.••••••..•••• , J José González Román ••••••••••••••••.•..• , " •• ldero ••••••••.•..•.•••.•
Otro .. ,. .. . .•••.. ••••••• »Máximo Lemus Iglesias •••••••••••••.•••••••••• ldem •••••••••••.•.•••••.
Otro.. •• .•••.••••••••••• J Gaspar Pérez Her:Q.ández ..••••.•••••••••.•••• " ldem ••••••..•.•••••••••
Otro••••••••..••••.•••.• J José Sosa Pino ..••.••••••••••••••.•••.••..•••. ldem •••.•••••.••.••••••
Otro..... ••••.•••. ••.••• J Ignacio Arrazoaeta Collaso.•••••••.••••.•••••••• ldem ••••..••••••••••••.
Otro.................... J Pablo Castillo Pérez .•.••••••••••.•••.••••.••••. ldem .•..•••••••..••.•••
Otro.. •••••••••• •••••••• J Francisco González Sosa ldem ••.•.•••••••....•••
Otro............ •••••••• J Juan Fernández Suárez .•••.••.••••.•••..•.•...• ldero •••.•••.••••••••••.
Otro.................. •• »Antonio Martínez Chávez.•.•••.••..••••••.•..• ldem •••••••••••••••••••
Otro.. •• • •• • • • • . • . • • • • •• »Cándido Matos Martínez.•••••••••••. '" ••••.•• , ldenl ••••••••••••••.••.•
Otro••••••.••••••••••••• »José Oramas Martínez, rdem •••.•••••••••••••.•
Otro .••.••.•. '" .. •• •••• J Pedro Silva Díaz '" •••..••••••••.••••••.••••,•• ldem •••.••.••••••••••••
Otro. • •• • • • • . • • • • • • • • •.. »Liborio Zabala Cortayerria ••••••••••••.••.••• " ldem ••••••••.•...••••••
Otro••••••••••..•.•••• " »Francisco Arrazcaeta Collaso •.••'•••••••.•••.••• ldem ••••••••.•.••••••. '11

Otro.. . • • . . • • • . . • . . . . . .. :) Andrés Arrazcaeta Tabares .•••.••..•••••••••• " ldem •.•••••••••••••••.•
Otro. • . • • • • • • . • • • • •• . • •• J Jl.fannel Carballo Pérez . " •••• " •••••••••••••• " Idem •.••••••••••••••••• 1
Ctro • J Julián Díaz Hernández ldem 1
Otro .••••••.•.•••••••••• J Gonzalo López Lóp~ ldem ••••••••••••••••••• 1

I
Madrid 11 de julio de 1894. T,óPEZ DOMfRGlJ1i:Z

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 2.831, fecha 15 ••
mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mérito

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es-I y demás efectos. Dios guarde !Í, V. E. muchos afios.
te Ministerio en su comunicación hum. 2.725, fecha 7 de drid 11 de julio de 1894.
mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ló f
Regente del Reino, se ha servido ccnceder la cruz de pri- PEZ DOM NGUEI

mera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, t\ Don Sefior Capitán general de la Isla de Ouba.
F,rallcisco Gald9 Canosa y D. Fernando Martínez Aguila, pri
mero y segundo teniente respectivamente del escuadrón de
Manicaragua, perteneciente al Instituto de Voluntarios de
esa ida, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del regla
mento de dicho instituto, aprobado por real decreto de 7 de
julio de 1892 (C. L. núm. 192). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

Ma-
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Militar, con distintivo blanco, á los dos capitanes, dos te·
nientes y seis clases é individuos de tropa pertenecientes al
sexto batallón de Cazadores de la Habana del Instituto de
Voluntarios de esa isla, que aparecen en la siguiente rela·
ción, la cual da principio con D. José Jané Alegret, y termi·
na con D. José Maria Pernas Trigo, expresándose en ella la
clase de la cruz que á cada uno se otorga, con arreglo á lo
prevenido en el arto 147 del reglamento. de dicho instituto,

aprobado por real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L. nú~
mero 192).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de julio de 1894.

LóPEZ DOM:f...'{GUElI

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

Empleo
que disfrutaban al adquirir Clll6e de eruz

Clasea NOMBRES
el derecho ll.la cruz que se les concede.

Capitan supernumerario •• D. José Jané Alegret .••••.....•••••.••. Voluntario ••••••.•.••••• De plata.
Capitán•••••••.•••••••.• ~ Gumersindo Galguera Calvo ••••••••• Capitán•.••.••.••••••••• Primera clase.
Primer teniente ••••••.••. ) José Gómez Pérez.••••••••..•••••••• Primer teniente•.•.•••••• Primera clase.
/Segundo teniente.••••••.• :t Eduardo López y l:lIuárez Araujo ••.••• Segundo teniente......... Primera clase.
Sargento •.••••••••••.•.• » Jerónimo Rivero Gutiérrez .•.••.•..•. Sargento.•.•..•.•.•••...1
Voluntario .............. » Juan Acosta Brito ...••••..••.••.•.. Voluntario •.•••••••••••.
Otro .•••.••••••••••.•••• ) Benito Herrera Lastra ..•.•••••••.••. ldem •••.••••••••••.•••• D 1 t
Otro•.••....••.•.•...••• » Juan Alvarfz Escalante.............. ldem ••.•.....•.....••.. , e p a ·a.
Otro •••••.•••.•••••••••• ) Hipólito Varela Más ................ Idem •••.••..••.•.....•.
Otro•••••.•••••••••..••• ) José Maria Pernas Trigo•••.••..••••• Idem •••.••...•••.••..••

\

Madrid 11 de julio de 1894. -.- LóPEZ D OMfNGUEZ

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

12.- nCCION'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
tll capitán del regimiento Infantería de Zarageza núm. 12
D. Isidoro Peña Romeralo, cursada por V. E. á este !liniste
fio en 3 de marzo último, en súplica de abono de la gratifi
cación da afectividad de 6 años de los meses de julio á sep
tiembre de 1892, correspondiente la del primer mes á la
15ituación de expectante á embarque, y las de los dos siguien·
tes á las pagas de marcha que percibió en la Isla de Cuba á
BU regreso á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Raina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los
deseos del recurrente; disponiendo, al propio tiempo, que
la reclamación S6 efectúe en adicional al ejercicio cerrado
de 1892-93, incluyéndose su importe, en el primer proyecte
de presupuesto de dicha isla que se redacte como Obligacio.
tt88 de ejercicios cen·atlos que carecen de crédito legislativo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primar Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursadaporV.E.
á este Min-isterio en 27 de junio último, promovida por el
capitán de Artillería, con destino en el parque del Ferrol,
D. Francisco Junquera Dominguez, en súplica de abono de la
gratificación de mando de 40 pesetas, por hallarse encargado
del de la cuarta compañia de obreros de dicho parquo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, no ha tenido á bien acceder á la instancia del interesa-

do, por no tener derecho al abono que solicita, conforme al
artículo 11 de la ley de presupuestos de 11 de agosto de 1893
(C. L. núm. ~71).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 11 de julio de 1894.

LóPEZ DOllÚNGllm

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

S~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nontbrela Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que desde
primero de mayo próximo pasado se abone al músico mayor
del batallón Cazadores de Cuba núm. 17, D. Ignacio Ca·
sales Castellanos, el f'ueldo anual de 2.400 pesetas, á que
ti~ne derecho por haber cumplido en su empleo los diez
años que para optar á dicho beneficio determina el articulo
IDegundo dol reglamento de músicas.

De real orden 10 digo 'á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer quo desde
primero del mes actual se abono 01 sueldo de subinspector
médico de primera clase al que lo es de segunda D. Benito
Limil 'tGareía, destinado en el Hospital militar de Valen
cia; bene:6..eio á que tiene derecho por razón de la antigUe·

.~:~
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dad y efectividad que alcanza en el empl~o que hoy disfru
ta, según el articulo tercero tranaitorio del vigente regla
mento de ascensos en tiempo de paz, y ley de 15 de julio
de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo 1Il V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muohos añal".
Madrid 11 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUE:I:

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Réina
Regente del Reino, ha tenido Á bien conceder derecho al
percibo de la gratificación de efectividad de seis años, des
de primero del actual, al oficial segundo del Cuerpo Auxi·
liar d6 Oficinas Militares D. Manuel Pereira Güede, que en
el mes de jmaio último ha cumplido el plazo señalado por
la vigente ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
tIrid 11 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUJIlZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

cmCt1LARES y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Secciones de eate Uinlsterlo

T de las :Oireoe!on~s genera.lts

DESTINOS

12.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 de enero

de 1893 (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente dispo
ner que el conserje de segunda clase D. Benigno Mora "1
Alaroón, que presta sus servicios en la comisión de atrasos
de Administración Militar de la Isla de Cuba, establecida
en Aranjuez, pase á continuarlos en comisión á esa Orde·
nación, y el ordenanza celador de primera clase Angel Al
var6Z y Rodríguez, con destino en esa dependencia, pase en
igual concepto á prestar sus servicios á la comisión citada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de julio
de 1894.

El Jefe de 111. Sección,

Antonio de las Pefías

Excmo. Señol' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Comandante enJefe del primer Cuerpo de
ejército é Inspector de la Caja General de Ultramar.

ll1" ....

HOJAS DE SERVICIOS

3.11. S:ElCCION

Circular. Los señores jefes de las zonas de reclutamiento
y regimiento8 de Reserva en que se hallen afectos loa jefolil
y oficiales de la escala de reserva del arma de Infantería que
figuran en el Anuario con los númaros del 26 al 75, los co
mandantes; del 39 al 99, los capitanes; del 43 al 112, los pri
meros tenientes, y del 49 al 150, los segundos tenientes, rQ·
mitirán á la mayor brevedad á esta Sección, copias concep
tuadas de las hojas de servicios y de hechos de los mismos,
con el fin de acompañarlas á la propuesta de olasificación de
aptitud para el ascenso.

Madrid 10 de julio de 1894.
El Jefe de la f!ieceión,

Angel ,Áznar

I.Hl'lmNTA. Y LITOGEA.l1'U DXL DEl"ÓSrro DlJ LA. GUElUlA.
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SECCIÚN DE' ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA J

Y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LO"

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS E INSTITUTOS
~N 15 DE JUNIO DE 1894

Terminada BU impresión, se ha puesto á lit venta en este. Administración y en caro de los Sefíores Hijos de Fer
nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almao-..:u de papel y objeto!! de of3critorio, y habilitados d@ los
'Mrteles generales.

El Escalafón contiene, además de las esc~las de las dOtl Beccione$ del Estado .Mayor Genera.l, las de los sefíores
Coroneles, con separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor Genera.l y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor gobre las materias que afectan en todas las situa.cioneJ
~ue tengan los señores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

1lI.

IMPRESOS

Obras propiedad da aste Dep6sito

EatadOlf para. cuentas de ñabilltado, uno ..
Rojas de estadistica criminaJ y los seis estados trlmestmlcs,

del 1 aJ 6, e,,"da uno ..
Licencias absolut¡¡¡¡ por cumplidos y po¡: inútiles (el1oo).... i
Pases par& las Cajas de recluta (ídem).......... 1
ldcm pam recluta.a en depósito (ídem)......................... tí
ldem para sltooc¡ión de licencia ilimitada (resern. activa)

(ldem)....................................................... 1;
ldem parl!o 1dl/m de 2.- rl/serva. (ldem).............. ¡¡

W
75

1 2ll
2
~ 50

W
1
1 50
1
1 50

26

1
711

ig
25
2lí

PII. C~.

50

\lli

1

1
f.o
lilI

2
W

~5

fiQ
2

25
2
1

llases para 01 ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
lnstru(Jcion~ complementarir.a del reglamento de grandeil

maniobras y ejercicios proparatorioB ..
Idem .,. cartillA 'plll'& los ejercioios de orientación.•••••••••••••
ldem para 101 ejercioios técnicos Combinados .
Idem para los idem. de marchas ••••••••••••••••• "" ••••••••••••
ldem PI\TI!o los 1dem de ollutrametllción .
Idem para. los Idom técllicos de Adminl8tración Militar •••••••

Táctioo. lÜ aa~al!<lria

Illstrllceloaes

Td.c!ict'.l Ü In/ffllÚf'Úl

Memoria generBJ. , .
lU!ltrucción del recluttl. .
Tdem de s~ccióny compafiía .
ldem de batalló .
ldom de brigada y regimiento ..

Regla.m.ento de hospitales militares ..
ldom sobre el modo de declarar la responsabilidad ó i1'reBpon

sabllidad y el derecho t resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materiaJ ó ganado ..

ldom de lll.i mu:¡ic&ll y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la. Orden del Mérito Militar, ..probado por reaJ Clrden
do 80 de diciembre de 1889 ..

ldem de la Orden do San Fernando. IIprobll.do por rlilfl.l ordlln
de 10 de marzo do 1866 .

ldem de 111. rell.! y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
ldem provisiona.l de remonta .
ldem provisional de tiro .
ldem pn.ra la redaoción de 1M hojo.s de ~ervicio .
ldem pa.ra el reempla.lIo y reserva del Ejército. decretado en

22 de enero de 1883 ..
Idem para el régimen de lu bibliotecllll .
ldem del regimiento de Pontoneroa, 4 tomol ..
ldem para la r.evista d0 Comisario .
ldem para el servicio de campafia .
ldom do transportes militaros .

:BasllS de la instrucción ..
Instrucción del reclutl!o á pie y á. caballo .
ldem de aección y escull,drón ..
ldem de regimiento " ..
ldeDJ. de brigada. y dlvilión.•• ti •••• I' t •• tI ••• t .
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Rqrlaweutos

Reglnm::llto psra lu Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 187\1 ..

(le", <1,. <::out3.1JllJdnd (Pallete), afio 1837, 8 tomos .
]dem cl0 c~en{Jiones para decllU'lU', en definitiva, la utilidad ó

llllltilicllt<1 <le loa individuos de la clase de tropa del Ejéreito
qu" S" h~lkn l!n el servicio militar, aprobado por real orden
de 1. 0 dú f<?111'Cl'O do 187'•••••••••••• t •• o""'" t, t •••••••••••

Idem de ¡,rnuoce maniObru , ••••••

Códigos.,. Leyes

Código de Juaticill- .milila!' 'vigente de 1890 .
Ley de Enjuicia~~entomilitar de 29 de septiembre de 1886'
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio d~

IBM Y 3 de agosto de 1866 ..
Idem de los Tribunales da 8'Uerra de 10 de mano de 1~.1•• ,
Leyes Constituti,'" del Ejército, Orgánicl!o del Estado MayO~

Genertll., de pases á. Ultramar y :Reglamentos para la aplica-
ción de las misma~ .

LIBROS
Para la cl4uat"1I1Udnd de los cuerpea del Ejérelt.

Libret.ft. de hl!obllitado ' ..
Libro de caj:l.......... .. .
lil.em de cl1entall de e ~ .
Idem diario.• ~ , ••••••••••• , .
lde.m. mayor "' " , " ..


